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1. Carátula

1.1 Identificación

a. Nombre de la Organización Fundación Emprépolis

b. RUT de la Organización 65.720.750-0

c. Tipo de Organización Fundación

d. Relación de Origen Familia Del Rio - Arteaga

e. Personalidad Jurídica Decreto Exento Nº 2643 de 18 de agosto de 2006 que concede

personalidad jurídica a entidad denominada “Fundación del Río Arteaga”.

Inscripción N° 14223 de fecha 31 de enero de 2013.

f. Domicilio de la sede principal Alonso de Córdova  4125, depto 1201, Vitacura, región Metropolitana

g. Representante legal Felipe del Rio Goudie - Presidente (5.851.869-7) Mariana Arteaga Vial -

Vicepresidenta (6.695.852-3)

h. Sitio web de la organización www.fundacionemprepolis.cl

i. Persona de contacto Cristian Iter Carvajal, Director Ejecutivo (I), Citer@fundacionemprepolis.cl y

988362011

1.2 Información de la organización

a. Presidente del Directorio Felipe del Rio Goudie - 5.851.869-7

b. Ejecutivo Principal Cristian Iter Carvajal, 16.686.915-3 Director Ejecutivo (I),

Citer@fundacionemprepolis.cl

c. Misión Colaborar en la formación de personas íntegras, con valores y

capacidades, que les permitan aprovechar las oportunidades presentes y

futuras para emprender proyectos e iniciativas, aportando con ello al

desarrollo de la Región de Coquimbo y del país.

d. Visión Ser reconocidos como una fundación líder en la generación de programas

innovadores, para la formación y desarrollo de las capacidades de las

personas más vulnerables de la población.

e. Área de trabajo Apoyo al Emprendimiento y empleabilidad, Apoyo y reforzamiento

educacional, servicio_superacion_pobreza.

f. Público objetivo / Usuarios 1. Estudiantes de educación media técnico profesional.

2. Alumnos y profesores de escuelas básicas con alta vulnerabilidad

social.

3. Emprendedores y emprendedoras adultas, hombres y mujeres.

4. Personas privadas de libertad en recintos penitenciarios y personas en

proceso de reinserción social.

g. Número de trabajadores 7

h. Número de voluntarios
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1.3 Gestión

2024 2023 2024 2023

a. Ingresos

Operacionales(M$)

347.700 309.034 c. Patrimonio total

al cierre del

ejercicio (M$)

148.532 90.604

a.1

Privados

(M$)

Donaciones 347.700 309.034

Proyectos d.  Superávit

(déficit) del

ejercicio (M$)

57.928 57.814

Aportes y cuotas

sociales

Venta de bienes

y servicios

e. Identificación de

las tres principales

fuentes de ingreso

DT Huillinco

Spa

Dt Huillinco

Spa

Otros

a.2

Públicos

(M$)

Subvenciones f. Número total de

usuarios directos

541 458

Proyectos g. Indicador

principal de gestión

y su resultado

Indicador:

Número total

de personas

directamente

beneficiadas

por los

programas y

proyectos de

la fundación. 

Resultado:

Total 541

Área de

Emprendimien

to: 175

Emprendedore

s

Área de

Reinsersión

Social: 41

Personas

Área de

Educación:

325 Alumnos 

Indicador:

Número total

de personas

directamente

beneficiadas

por los

programas y

proyectos de

la fundación. 

Resultado:

Total de

personas 458

atendidas

Venta de bienes

y servicios

b. Aportes extraordinarios

(M$)
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2. Información general y de contexto

2.1 Carta del máximo responsable de la organización

Estimada comunidad:

Es un honor presentar esta nueva edición de nuestra Ficha de Evaluación de Cumplimiento (FECU) Social, en la que

rendimos cuenta del trabajo realizado por Fundación Emprépolis durante el año 2024. Este informe no solo resume

nuestras acciones, sino que también refleja el compromiso que hemos asumido como organización para promover el

desarrollo de personas en situación de vulnerabilidad social y económica, a través de programas con enfoque en

emprendimiento, educación y reinserción social.

Durante el 2024 hemos cumplido con nuestro propósito institucional de fortalecer las capacidades de personas en

situación de vulnerabilidad, entregando herramientas concretas que les permitan generar ingresos, diseñar proyectos

de vida sostenibles y acceder a mejores oportunidades. Lo hacemos a través de programas que diseñamos,

implementamos y evaluamos rigurosamente, con miras a ser transferidos y escalados en alianza con instituciones

públicas, privadas y de la sociedad civil.

Además, hemos consolidado un equipo de trabajo que ha logrado impregnar una mística propia, marcada por la

confianza, el compromiso y la colaboración. Esta identidad colectiva se ha visto reflejada en los resultados de los

programas y en el impacto alcanzado. Somos un equipo de alto rendimiento, con una profunda vocación social y una

entrega genuina hacia las personas que participan en nuestras iniciativas.

Durante este período, nuestra estrategia se consolidó en torno a tres focos prioritarios:

1. Formación y apoyo a emprendedores y emprendedoras de sectores vulnerables, con el propósito de mejorar sus

ingresos, fortalecer sus capacidades de gestión y promover la estabilidad de sus negocios a largo plazo.
2. Acompañamiento técnico y social a personas privadas de libertad y en proceso de reinserción, con énfasis en

quienes han optado por el emprendimiento como vía de integración, buscando aumentar sus ingresos

autónomos y favorecer una inclusión sostenible en la vida comunitaria y laboral.
3. Apoyo a estudiantes y docentes de establecimientos educacionales con altos índices de vulnerabilidad,

mediante transferencias metodológicas y entrega de recursos económicos que contribuyan a generar mejores

condiciones de enseñanza-aprendizaje en el aula.

Este trabajo se desarrolla en un contexto nacional desafiante. Persisten profundas desigualdades territoriales y

socioeconómicas, que afectan con especial fuerza a comunidades vulnerables, sectores rurales, personas con

antecedentes penales y estudiantes de contextos educativos con múltiples carencias estructurales. A ello se suma un

entorno regulatorio más exigente para las organizaciones de la sociedad civil, lo que ha requerido reforzar nuestros

estándares de cumplimiento, transparencia y sostenibilidad financiera.

A pesar de estos desafíos, durante este período logramos importantes avances. Entre los hitos más relevantes

destacan:

• La consolidación del programa Despega, que brinda formación y asesoría a personas en proceso de reinserción

social, generando condiciones para un retorno digno y sostenible a la vida en libertad.
• La ejecución por noveno año consecutivo del programa Comunidad Emprépolis, que permitió a más de 80

emprendedores y emprendedoras avanzar en la formalización de sus negocios, aumentar sus ingresos y fortalecer

sus redes de apoyo.
• Contribuir al desarrollo de emprendedores en la Región de Los Lagos, específicamente en la comuna de Chonchi,

a través de la implementación del programa Comunidad Emprépolis.
• La articulación con establecimientos educacionales, especialmente en zonas rurales y rezagadas, para mejorar las

condiciones del entorno escolar y entregar herramientas concretas a docentes y estudiantes.

En el plano institucional, fortalecimos alianzas estratégicas con universidades, Organizaciones de tercer sector y

organismos públicos, que nos permiten proyectar nuestro impacto y compartir aprendizajes con otros actores del

ecosistema.

Mirando hacia adelante, los desafíos siguen siendo significativos. En lo operativo, trabajaremos por expandir nuestra

cobertura territorial, perfeccionar nuestras metodologías, continuar impulsando modelos de intervención que sean

escalables, pertinentes y  sostenibles. Para así finalmente, retomar nuestra línea propia de programas en el área

educacional.
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Agradecemos profundamente la confianza de nuestras comunidades, aliados estratégicos, donantes y equipo

profesional. Cada avance logrado es fruto de un esfuerzo colectivo que nos recuerda que los cambios verdaderos se

construyen con compromiso, cercanía y convicción.

Con esperanza y responsabilidad, seguiremos trabajando para que más personas encuentren oportunidades reales

para construir sus proyectos de vida con dignidad y autonomía.

Felipe del Río Goudie

Presidente 

Fundación Emprépolis

2.2  Estructura de gobierno

La dirección y administración de la Fundación Emprépolis está a cargo de un Consejo Directivo compuesto por 11

miembros, todos ellos personas naturales. Los integrantes del Consejo duran cinco años en sus cargos y pueden ser

designados o reelegidos indefinidamente, ya sea por los fundadores o por el propio Consejo Directivo, de acuerdo con

lo establecido en los estatutos de la Fundación.

Durante el año 2024, el Consejo Directivo estuvo compuesto por 10 integrantes. Lamentablemente, en el transcurso del

ejercicio, se produjo la sensible pérdida de Don Luis Moncayo Martínez, destacado miembro del Consejo, quien falleció

en septiembre de 2024. En atención a esto, el Consejo se encuentra actualmente en proceso de designación de dos

nuevos/as directores/as con el objetivo de completar los 11 cupos establecidos.

DIRECTORIO

Nombre y RUN Cargo

Felipe del Río Goudie  5.851.869-7 Presidente

Mariana Arteaga Vial  6.695.852-3 Vicepresidenta

Luis Felipe del Río Arteaga  13.234.925-8 Secretario

Andrés del Río Arteaga  14.118.360-5 Tesorero

Martín del Río Arteaga  15.642.668-7 Director

Javier del Río Arteaga  16.605.546-6 Director

José Pablo del Río Arteaga   17.703.172-0 Director

Mariana del Río Arteaga   18.641.820-4 Directora

Luis Moncayo Martínez   5.119.932-4 Director

Francisco Puga Medina   11.824.037-5 Director

2.3  Estructura operacional

El trabajo de la Fundación Emprépolis se encuentra focalizado desde sus inicios en la Región de Coquimbo, lo que ha

implicado el desarrollo de distintas iniciativas y proyectos en las comunas de La Serena, Coquimbo, Vicuña, Paihuano,

Andacollo, Ovalle, Monte Patria, Combarbalá, Río Hurtado, Punitaqui, Canela, Illapel y Los Vilos. A esto se suman

proyectos desarrollados en las comunas de Castro y Chonchi, en la Isla Grande de Chiloé, a partir del año 2015; en la

comuna de Melipilla desde 2020; y en Alto del Carmen desde 2022.

La dirección y administración de la Fundación corresponden a su Consejo Directivo, cuyo presidente ejerce también

como presidente de la Fundación.
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La dirección y administración de Fundación Emprépolis están a cargo de su Consejo Directivo, cuyo presidente ejerce

además como presidente de la Fundación, con facultades para representar institucionalmente y velar por el

cumplimiento de los fines fundacionales.

A nivel ejecutivo, la Fundación cuenta con una Dirección Ejecutiva, encargada de liderar la administración general,

ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo y coordinar la elaboración, financiamiento e implementación de la cartera

de proyectos. Esta dirección también articula alianzas estratégicas, gestiona recursos y supervisa la ejecución técnica

y financiera de las iniciativas en curso.

Para el cumplimiento de sus funciones, la Dirección Ejecutiva se apoya en un equipo profesional compuesto por los

siguientes cargos:

1. Jefe de Proyectos:

Responsable de la coordinación general y ejecución de los proyectos. Supervisa el cumplimiento de objetivos,

realiza seguimiento técnico y presupuestario, y apoya en el diseño de nuevas iniciativas. Además, actúa como

subrogante del Director Ejecutivo cuando corresponde, asegurando continuidad operativa y estratégica en la

gestión institucional.
2. Asistente de Gestión y Control:

Encargada de la operatividad administrativa de los proyectos. Sus funciones incluyen la elaboración y

seguimiento del presupuesto general, la sistematización de información operativa y el soporte logístico y de

agenda del Director Ejecutivo, así como la coordinación interna de procesos clave.
3. Ejecutivas de Proyectos de Emprendimiento:

Son responsables de la atención directa a emprendedores del programa Comunidad Emprépolis. Sus labores

comprenden la aplicación de diagnósticos, realización de asesorías personalizadas, acompañamiento en el

desarrollo de modelos de negocio y apoyo en la difusión de iniciativas en redes sociales y campañas de

convocatoria.
4. Ejecutiva de Proyectos de Reinserción:

A cargo de la implementación del programa Despega. Desarrolla diagnósticos, asesorías personalizadas y

talleres formativos para personas en proceso de reinserción social, además de contribuir a la difusión del

programa en plataformas digitales y actividades de vinculación con beneficiarios.
5. Ejecutiva Social:

Profesional a cargo de la dimensión psicosocial del programa Despega. Realiza entrevistas diagnósticas, diseña

planes de intervención en temáticas sociales y deriva a redes de apoyo cuando es necesario. Acompaña el

proceso de reintegración social de los participantes desde un enfoque integral.

Esta estructura permite una gestión ágil y colaborativa, con roles definidos que aseguran la ejecución eficiente de los

programas y el cumplimiento de los objetivos institucionales.

2.4 Valores y/o Principios
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El propósito de la Fundación Emprépolis es “Aumentar las capacidades, habilidades y competencias de las personas,

para que éstas puedan acceder y aprovechar las oportunidades presentes y futuras; emprendiendo proyectos e

iniciativas que mejoren su calidad de vida; a través del diseño, operación y evaluación de programas propios en base a

la evidencia, para transferirlos y escalarlos en conjunto con otras instituciones públicas, privadas y de la sociedad civil,

aportando así al desarrollo de la Región de Coquimbo y del País.”

El trabajo de la fundación se focaliza preferentemente en personas y/o grupos en situación de vulnerabilidad social,

generando, fortaleciendo y promoviendo procesos de inclusión, formación y desarrollo de capacidades de

emprendimiento personal, social y económico.

Visión: Ser reconocidos como una fundación líder en la generación de programas innovadores, para la formación y

desarrollo de las capacidades de las personas más vulnerables.

Misión: Colaborar en la formación de personas íntegras, con valores y capacidades, que les permitan aprovechar las

oportunidades presentes y futuras para emprender proyectos e iniciativas, aportando con ello al desarrollo de la Región

de Coquimbo y del País.

Principios Orientadores: 

● Contribuir al fortalecimiento y desarrollo de las personas, especialmente de los jóvenes. 

● Generar un espacio de encuentro para el desarrollo de capacidades de las personas. 

● Potenciar el rol articulador entre lo público y lo privado. 

● Focalizar el trabajo en iniciativas, programas y proyectos que agreguen valor a las personas.

2.5 Principales actividades y proyectos

a. Actividades

• Principales actividades y proyectos

a) Actividades

El trabajo de la Fundación Emprépolis se centra desde sus inicios en la Región de Coquimbo, abarcando las comunas

de La Serena, Coquimbo, Vicuña, Paihuano, Andacollo, Ovalle, Monte Patria, Combarbalá, Río Hurtado, Punitaqui,

Canela, Illapel y Los Vilos. Adicionalmente, ha desarrollado proyectos en las comunas de Castro y Chonchi (Isla Grande

de Chiloé) desde 2015, y en Melipilla desde 2020.

La fundación diseña, implementa y evalúa programas y proyectos orientados a fortalecer las capacidades de personas

en contextos de vulnerabilidad, mejorando su acceso a oportunidades en cuatro áreas principales:

1. Área de Emprendimiento

• Apoyo a emprendedores y microempresarios mediante asesorías personalizadas, asistencia técnica,

capacitaciones, participación en ferias y apoyo en la postulación a fondos públicos y privados.
• Promoción de iniciativas que fortalezcan la sostenibilidad de los negocios y su vinculación con el entorno local.

2. Área de Reinserción Social

• Desarrollo de programas de reintegración económica y social para personas privadas de libertad y en proceso de

egreso penitenciario, a través del emprendimiento como herramienta de generación de ingresos autónomos.
• Trabajo coordinado con Gendarmería, municipios y otras instituciones para acompañar procesos de formación,

inserción y seguimiento postpenitenciario.

3. Área de Educación

• Capacitación a docentes y equipos directivos en metodologías innovadoras y habilidades para el siglo XXI.
• Apoyo a establecimientos con alto índice de vulnerabilidad escolar mediante programas de mejora educativa.
• Financiamiento de proyectos desarrollados por estudiantes y docentes para fortalecer los procesos de enseñanza-

aprendizaje.

4. Área de Transferencia y Vinculación

• Generación de aprendizajes a partir de la ejecución y evaluación de los programas.
• Transferencia metodológica y trabajo colaborativo con instituciones públicas, privadas y de la sociedad civil,

orientado al escalamiento de iniciativas y buenas prácticas.
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5. Beca de Residencia Estudiantil Universitaria – Año 2024

En marzo de 2024, Fundación Emprépolis implementó una nueva beca de apoyo a la residencia estudiantil, orientada a

estudiantes con alto rendimiento académico y en situación de vulnerabilidad socioeconómica, que inician sus estudios

universitarios fuera de su lugar de origen.

El objetivo de esta beca es facilitar la permanencia y adaptación de los estudiantes durante su primer año de formación

superior, contribuyendo al financiamiento de gastos asociados al arriendo de vivienda en la ciudad donde cursarán sus

estudios.

Los criterios de postulación exigieron contar con un NEM igual o superior a 6,0 y pertenecer al 60% más vulnerable del

Registro Social de Hogares, de acuerdo a los datos del Ministerio de Desarrollo Social y Familia (MIDESO).

El beneficio consistió en una asignación única de $2.200.000, destinada exclusivamente a cubrir gastos de residencia

entre marzo y diciembre de 2024.

b. Proyectos sujetos a rendición a terceros (públicos o privados)

NOMBRE DEL PROYECTO "Comunidad Emprépolis” Programa de apoyo a emprendedores/as y

microempresarios/as

Patrocinador/financista DT Huillinco SPA

Público Objetivo / Usuarios El programa está dirigido a personas emprendedoras mayores de 18 años

que residen en contextos de vulnerabilidad social y económica, con un

emprendimiento en marcha o en etapa de consolidación. Los participantes

provienen mayoritariamente de sectores urbanos y rurales de la Región de

Coquimbo, y en algunos casos de otras regiones donde la Fundación ha

extendido su intervención, en caso del 2024 emprendedores de la comuna

de Chonchi en Chiloé.

Objetivos del proyecto Desarrollar y fortalecer las capacidades de Emprendedores y

Microempresarios de las ciudades de La Serena, Coquimbo, Alto Del

Carmen, Melipilla y Chiloé a través de la entrega de capacitación, asesoría,

asistencia técnica, canales de comercialización y apoyo a la postulación a

financiamiento público y privado.

Número de usuarios directos

alcanzados

127
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Actividades realizadas Actividades del Programa Comunidad Emprépolis

El programa Comunidad Emprépolis desarrolla una serie de actividades

orientadas a fortalecer las capacidades de emprendedores y

microempresarios/as en contextos de vulnerabilidad. Durante el período

informado, se trabajó con dos generaciones de emprendedores por

semestre, lo que implicó un acompañamiento integral a 127 personas.

Adicionalmente, se implementaron actividades específicas con

emprendedores de la comuna de Chonchi (Chiloé) y se ofreció apoyo

continuo a emprendedores egresados de generaciones anteriores.

Las principales actividades del programa fueron las siguientes:

1. Proceso de preparación, convocatoria y selección.

Se elaboraron instrumentos de diagnóstico y línea base para identificar el

perfil y las necesidades de los postulantes. La convocatoria se difundió a

través de las redes sociales y la página web de la Fundación, donde los

interesados completaron un formulario de postulación. Los

preseleccionados participaron en entrevistas individuales que permitieron

evaluar el nivel de desarrollo de sus emprendimientos. Finalmente, una

comisión interna seleccionó a 36 emprendedores por semestre para integrar

cada generación del programa.

2. Programa de capacitación especializada. (nivel inicial)

Cada emprendedor participó en un ciclo de 10 talleres enfocados en

temáticas fundamentales para el desarrollo de sus negocios. Los contenidos

abordaron educación financiera, modelo de negocios, propuesta de valor,

marketing, redes sociales, legislación y formalización, entre otros. Estos

talleres entregaron herramientas prácticas y aplicables, adaptadas al nivel

de avance de cada participante.

3. Asesoría personalizada y acompañamiento ejecutivo

Cada emprendedor accedió a 12 horas de asesoría individual a cargo de un

ejecutivo de la Fundación, quien diseñó y ejecutó un plan de trabajo

personalizado, basado en el diagnóstico inicial y los objetivos del negocio.

Este acompañamiento, realizado tanto de forma presencial como digital,

constituye uno de los principales valores del programa, ya que permite un

apoyo directo, flexible y centrado en las necesidades reales de cada

emprendedor, generando vínculos de confianza y facilitando la toma de

decisiones informadas.

4. Asistencia técnica especializada

Se entregaron asesorías específicas en áreas como diseño gráfico, identidad

de marca, marketing, aspectos legales, tributarios, permisos y normativas

sanitarias. Estas instancias permitieron resolver problemáticas concretas

que muchas veces limitan el desarrollo o formalización de los

emprendimientos.

5. Apoyo en difusión y visibilización de productos

Se realizaron campañas periódicas de difusión en redes sociales y medios

de comunicación regionales (diarios, radios, entrevistas), con el fin de

visibilizar a los emprendedores y promocionar sus productos o servicios a

nuevas audiencias.

6. Apoyo para el acceso a canales de venta físicos

Se gestionaron cuatro stands rotativos en ferias de emprendedores

realizadas en el Mall Puerta del Mar de La Serena, donde los participantes

pudieron exhibir y comercializar sus productos de manera directa,

generando nuevas oportunidades de venta y posicionamiento local.
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Resultados obtenidos Resultados Obtenidos – Año 2024

Durante 2024, el programa Comunidad Emprépolis logró altos niveles de

cumplimiento respecto a los resultados esperados, tanto en participación

como en impacto en las capacidades emprendedoras de los beneficiarios.

Se atendió a un total de 70 personas, en su mayoría mujeres provenientes de

sectores vulnerables de la Región de Coquimbo. A continuación, se resumen

los principales resultados:

1. Formación y capacitación en emprendimiento: 

a) El 97% de los beneficiarios asistió regularmente a talleres.

b) El 93,06% aprobó las evaluaciones del proceso formativo.

c) El 93% reportó un aumento en sus conocimientos y capacidades

emprendedoras, según encuestas aplicadas al inicio y término del programa.

2. Fortalecimiento de la gestión del negocio:

a) El 97,22% asistió a asesorías personalizadas.

b) El 97% optimizó sus costos de operación.

c) Un 39% logró aumentar sus ventas brutas, resultado menor a años

anteriores pero coherente con el contexto económico y la etapa del ciclo de

negocios.

3. Mejora en difusión y canales digitales de venta:

a) El 90% aumentó sus publicaciones en redes sociales.

b) El 97% mejoró su interacción con clientes digitales.

c) El 97% cuenta con al menos un canal digital activo (WhatsApp, Instagram,

Facebook o Marketplace).

4. Acceso a financiamiento y canales de comercialización:

a) El 29% formuló proyectos para postular a fondos públicos o privados,

superando la meta propuesta del 30%.

b) El 50% participó en ferias presenciales, duplicando el mínimo esperado

(25%).

5. Seguimiento y apoyo continuo:

a) El 91,6% de los beneficiarios recibió seguimiento postprograma, a través

de entrevistas y apoyos técnicos, asegurando continuidad en el

acompañamiento.

Estos datos demuestran la eficacia del programa en la mejora de

capacidades emprendedoras, gestión de negocios y fortalecimiento de

canales de venta. Se adjuntan los respectivos medios de verificación:

registros de asistencia, evaluaciones, encuestas de línea base y salida,

postulaciones a fondos, y registros digitales de actividad.

Lugar geográfico de ejecución Región de Coquimbo y Región de Los Lagos (Chonchi)

¿Concluido al cierre del

ejercicio?

Sí

NOMBRE DEL PROYECTO Despega: Programa de reinserción social a través del emprendimiento

Patrocinador/financista DT Huillinco SPA
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Público Objetivo / Usuarios El programa Despega 2024 está dirigido a personas en proceso de

reinserción social que se encuentran cumpliendo penas sustitutivas o

medidas alternativas, así como a usuarios del Centro de Cumplimiento

Penitenciario (CCP) de La Serena que han iniciado un emprendimiento como

principal fuente de ingresos.

El público objetivo corresponde a hombres y mujeres mayores de 18 años,

en situación de alta vulnerabilidad social, con trayectorias de exclusión

laboral y escaso acceso a redes de apoyo económico y formativo. Estas

personas han optado por el trabajo por cuenta propia como estrategia de

subsistencia, encontrándose en etapas iniciales o de consolidación de sus

negocios.

Objetivos del proyecto Mejorar y fortalecer capacidades, habilidades y competencias de los

internos/as de la cárcel de La Serena y usuarios del programa PAIS del

Centro de Apoyo para la Integración Social de Gendarmería de Chile (CAIS),

para que accedan a una fuente permanente de ingresos autónomos y

mejorar sus condiciones de reinserción social y económica.

Número de usuarios directos

alcanzados

37 beneficiarios
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Actividades realizadas Durante el año 2024, el Programa Despega desarrolló un conjunto de

actividades distribuidas en seis componentes, con el objetivo de fortalecer

los emprendimientos de personas en proceso de reinserción social y reducir

brechas sociales que limitan su autonomía económica. A continuación, se

describen las principales acciones ejecutadas:

Componente 1: Asesoría y acompañamiento comercial.

•	Diagnóstico de situación económica de los emprendimientos:

Se aplicaron instrumentos de diagnóstico a internos del Centro Penitenciario

de La Serena y a usuarios del CAIS-GENCHI. Esta evaluación permitió

clasificar a los participantes, identificar brechas, establecer un plan de

trabajo individual y definir sus necesidades de financiamiento.

•	Plan de asesoría personalizada:

Se ejecutaron 8 sesiones para internos del CP La Serena y 12 sesiones para

usuarios del CAIS-GENCHI, lideradas por profesionales del área comercial.

Las asesorías abordaron temas como modelo de negocios, optimización de

costos y formalización, adaptados al avance de cada emprendimiento.

•	Seguimiento telefónico personalizado:

Se implementó un seguimiento telefónico semanal a los beneficiarios

actuales y a 15 egresados del programa 2023, con el objetivo de mantener la

adherencia al programa, identificar dificultades y reforzar contenidos

abordados previamente.

Componente 2: Capacitación para internos del CP La Serena.

•	Capacitación en modelo de negocios:

Se realizaron 5 talleres de 2 horas cada uno, centrados en la segmentación

de clientes, propuesta de valor y canales de venta, dirigidos a internos

artesanos emprendedores.

•	Capacitación en diseño de productos:

Se llevaron a cabo 5 talleres adicionales orientados al desarrollo y

perfeccionamiento de productos, incorporando diseño moderno y mejora en

la experiencia del cliente.

•	Evaluación de aprendizajes adquiridos:

Se aplicaron instrumentos de evaluación para medir los conocimientos y

habilidades adquiridas durante el proceso formativo.

Componente 3: Asistencia técnica específica a usuarios CAIS-GENCHI y

redes de apoyo.

•	Asistencia técnica a familiares o redes de apoyo:

Se ejecutaron 8 sesiones dirigidas a familiares o encargados de venta de los

emprendimientos, con foco en marketing digital, redes sociales y desarrollo

de marca.

•	Asistencia técnica a usuarios del CAIS-GENCHI:

Se impartieron 8 sesiones sobre gestión comercial, formalización y

cumplimiento de obligaciones tributarias, incorporando el uso de

plataformas digitales y redes sociales.

Componente 4: Acceso a financiamiento inicial.

•	Postulación a fondo de capital inicial:

Se apoyó a los beneficiarios en la postulación y llenado de formularios para

acceder a un fondo de inversión inicial destinado a la compra de materiales,

herramientas o maquinaria.

•	Elaboración de plan de inversiones:

Los participantes fueron asistidos en la planificación del uso del capital y la

proyección de su recuperación.

•	Entrega de recursos:
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Resultados obtenidos Resultados Obtenidos – Programa Despega 2024

Durante el año 2024, el Programa Despega logró un avance significativo en

sus metas, superando o acercándose ampliamente a los resultados

comprometidos en el Formulario de Presentación de Proyectos. A

continuación, se resumen los principales logros alcanzados:

1. Fortalecimiento de capacidades emprendedoras a través de asesorías

especializadas

El programa superó ampliamente la meta propuesta, alcanzando un 133% de

cumplimiento en las horas de asesoría (320 horas ejecutadas frente a 240

planificadas).

•	Se atendió a 29 emprendedores, incluyendo usuarios del CAIS La Serena,

internos del CP de La Serena y sus terceros significativos.

•	Las asesorías permitieron mejorar aspectos clave del negocio, como

costos, modelo de negocios y planificación financiera.

•	De los beneficiarios post penitenciarios, 11 de 14 reportaron un aumento

efectivo en sus ventas, lo que representa un 92% de cumplimiento en este

indicador.

2. Capacitación en habilidades de emprendimiento y gestión

•	Se alcanzó un 78% de cumplimiento en términos de asistencia a sesiones

técnicas formativas.

•	Sin embargo, el 100% de los beneficiarios que participaron manifestó

haber mejorado sus conocimientos y habilidades de gestión, según la

encuesta de autopercepción.

•	Este componente benefició a 12 emprendedores, quienes también

participaron de pruebas de conocimiento y bitácoras de asistencia técnica.

3. Acceso a capital semilla y recuperación de la inversión

•	Se entregaron 21 fondos de capital inicial, cumpliendo un 105% de la meta.

•	Todos los beneficiarios lograron recuperar el capital inicial a través de

ventas proyectadas, reflejando un uso eficiente de los recursos entregados.

•	Los medios de verificación incluyeron actas de entrega, fichas de

postulación y flujos financieros proyectados.

4. Apoyo psicosocial y reducción de brechas de desigualdad

•	Se aplicaron diagnósticos sociales a 27 beneficiarios, con un 96% de

cobertura, identificando brechas en salud, educación, vivienda y redes de

apoyo.

•	Además, se realizaron 163 horas de acompañamiento social a usuarios del

CAIS, 37 horas a internos del CP y 33 horas a sus redes familiares o

significativas.

•	El acompañamiento y seguimiento individual alcanzó un 97% de

cumplimiento, permitiendo intervenir de forma oportuna ante dificultades

emergentes.

Estos resultados reflejan una intervención integral, con impacto en la

dimensión económica, formativa y social de los participantes, validando el

enfoque del programa como herramienta efectiva para la reinserción y el

desarrollo de iniciativas económicas autónomas.

Lugar geográfico de ejecución Región de Coquimbo

¿Concluido al cierre del

ejercicio?

Sí

NOMBRE DEL PROYECTO Dale Profe / Emprépolis
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Patrocinador/financista DT Huillinco SPA

Público Objetivo / Usuarios Estudiantes y profesores le establecimientos vulnerables de las comunas de

La

Serena; Coquimbo; Paihuano; Melipilla y Chonchi

Objetivos del proyecto Movilizar a la ciudadanía, empresas y organizaciones para apoyar iniciativas

educativas lideradas por profesores y comunidades escolares de

establecimientos con alta vulnerabilidad, a través del financiamiento

colectivo de proyectos que mejoren la calidad del aprendizaje, el bienestar

escolar y la equidad educativa en distintas regiones del país.

Número de usuarios directos

alcanzados

21 profesores
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Actividades realizadas Durante el año 2024, Fundación Emprépolis, en alianza con Fundación

Larraín Vial, impulsó la implementación de 21 proyectos educativos a través

de la plataforma de financiamiento colectivo DaleProfe. Esta iniciativa

benefició a establecimientos de las regiones de Los Lagos, Metropolitana y

Coquimbo, permitiendo a docentes desarrollar iniciativas que fortalecen los

procesos de enseñanza-aprendizaje en contextos vulnerables.

Los establecimientos que participaron fueron:

Región de Los Lagos:

Colegio Waldorf Newen

Escuela Rural Notuco

Escuela Rural Huillinco

Escuela Rural Quitripulli

Región Metropolitana:

Sala Cuna y Jardín Infantil “Luis Emilio Recabarren”

Jardín Rayito de Sol

Sala Cuna y Jardín Infantil Valle Mágico

Región de Coquimbo:

Escuela Familiar Agrícola del Valle del Elqui

Instituto de Administración y Comercio Estado de Israel

Liceo Carmen Rodríguez Henríquez 

Liceo Mistraliano de Paihuano

Colegio San Martín de Porres

Liceo Técnico Marta Brunet

Proceso de postulación y desarrollo de los proyectos

Cada establecimiento participó mediante un proceso guiado por Fundación

Emprépolis. Primero, los docentes interesados completaron una ficha

borrador con los detalles del proyecto. Esta propuesta fue revisada por el

equipo de Emprépolis, y una vez aprobada, se subió a la plataforma

DaleProfe, acompañada de cotizaciones y del formulario correspondiente.

Posteriormente, se activó una campaña de financiamiento colectivo

(crowdfunding) por un período de un mes, durante el cual se invitó a la

comunidad a donar. Para aumentar el impacto, se ejecutó una campaña

especial bajo el modelo “3x1”, en la que Fundación Emprépolis triplicó cada

donación recibida hasta alcanzar el monto total del proyecto (con un tope de

$500.000 por proyecto).

Se promovió además la participación activa de los establecimientos en la

difusión de sus campañas, especialmente en redes sociales. Para ello, se

ofrecieron talleres y asesorías de apoyo comunicacional, incentivando la

generación de contenidos por parte de estudiantes y docentes (videos,

testimonios, publicaciones).

Casos destacados

Durante el año se desarrollaron tres campañas, siendo la última una

iniciativa exclusiva para la Escuela Rural Notuco, que sufrió un incendio que

destruyó por completo sus instalaciones y materiales pedagógicos. Gracias

a la campaña en DaleProfe, se logró reunir recursos que contribuyeron

significativamente a la reposición de materiales esenciales para la

continuidad de las clases.
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Resultados obtenidos Durante el año 2024, el trabajo conjunto entre Fundación Emprépolis y

Fundación Larraín Vial permitió financiar un total de 21 proyectos

educativos, beneficiando directamente a 13 establecimientos de tres

regiones del país:

Región de Coquimbo (comunas de La Serena, Coquimbo y Paihuano)

Región Metropolitana (comuna de Puangue)

Región de Los Lagos (comunas de Castro, Chonchi y Huillinco)

Gracias a esta colaboración, se estima que más de 300 estudiantes fueron

beneficiados con materiales, infraestructura y herramientas que fortalecen

su experiencia educativa en contextos de alta vulnerabilidad.

Lugar geográfico de ejecución Región de Coquimbo (La Serena, Coquimbo y Paihuano), Región

Metropolitana (Puangue) y Región De Los Lagos (Castro, ChonchI y

Huillinco)

¿Concluido al cierre del

ejercicio?

Sí

2.6 Identificación e involucramiento con Grupos de interés

Grupo de interés Forma de relacionamiento

Emprendedores participantes de los

programas

Personas que forman parte de iniciativas de formación, asesoría

y financiamiento impulsadas por la Fundación. Se consideran el

grupo prioritario, ya que constituyen el centro de la misión

institucional. El vínculo con ellos se desarrolla a través de

convocatorias abiertas, asesorías personalizadas, encuentros

colaborativos y seguimiento de avances.

Establecimientos educacionales y sus

comunidades

Colegios, liceos y jardines infantiles que participan en proyectos

de fortalecimiento educativo a través de campañas como

DaleProfe. Se mantiene una relación directa mediante docentes

líderes, equipos directivos y redes comunales.

Universidades y centros de formación Durante 2024 se fortalecieron alianzas con instituciones como la

Universidad de La Serena y Ceduc UCN, lo que permitió integrar a

expertos en procesos formativos, certificar programas y generar

nuevas oportunidades para la mejora continua e incidencia

académica del trabajo de la Fundación. Además, se mantienen

convenios vigentes con la Universidad Católica del Norte (UCN) y

INACAP, con quienes se proyectan futuras colaboraciones en el

ámbito de la formación, prácticas profesionales y desarrollo

territorial.

Fundaciones y organizaciones de la

sociedad civil

Se ha trabajado estrechamente con entidades como Fundación

Larraín Vial, Fundación Antenna y la Comunidad de

Organizaciones Solidarias, entre otras. Estas alianzas han

permitido escalar proyectos, intercambiar buenas prácticas y

participar en plataformas de articulación territorial.

Empresas privadas y donantes Actores esenciales para el financiamiento y visibilización de los

programas. Se colabora con ellas en campañas específicas y se

promueve una relación basada en la confianza, la transparencia y

el impacto social, mediante informes de resultados y espacios de

encuentro.

Instituciones públicas Municipalidades, SLEP (Servicios Locales de Educación Pública),

Seremis, y otras entidades con las que se coordina la ejecución

de proyectos territoriales, actividades de difusión y levantamiento

de necesidades en comunidades específicas.
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Organizaciones de apoyo a la reinserción Fundación Emprépolis es parte activa de las redes +R y Juntos

por la Reinserción, ambas articuladas por la Comunidad de

Organizaciones Solidarias, y colabora estrechamente con

diversas entidades que promueven la reintegración social y

económica de personas privadas de libertad. Esta participación

ha permitido compartir buenas prácticas, escalar iniciativas

exitosas, articular esfuerzos multisectoriales y contribuir al

diseño e incidencia en políticas públicas orientadas a la

reinserción efectiva y sostenible.

2.7 Prácticas relacionadas con la evaluación y medición de la satisfacción de los usuarios

Enfoque metodológico y medición de resultados

Durante 2024, todos los programas y proyectos desarrollados por Fundación Emprépolis fueron diseñados a partir de

un enfoque basado en evidencia, utilizando herramientas como la teoría de cambio y la matriz de marco lógico. Este

diseño permitió establecer de forma clara los objetivos, supuestos y rutas de impacto de cada intervención.

Se definieron indicadores específicos para monitorear tanto los resultados inmediatos de las actividades ejecutadas

(outputs), como los cambios intermedios observables en los beneficiarios y sus entornos (outcomes). Asimismo, se

aplicaron instrumentos de evaluación antes y después de cada intervención (evaluación pre-post), permitiendo medir

avances en conocimiento, habilidades o condiciones materiales, según el tipo de programa.

Adicionalmente, se incorporaron mediciones sistemáticas de satisfacción de usuarios, las que permitieron recoger

percepciones sobre la calidad, utilidad y pertinencia de los servicios entregados, retroalimentando así el proceso de

mejora continua de cada iniciativa.

A continuación, se presenta un resumen con los principales instrumentos de evaluación aplicados durante el 2024:

Programa: Comunidad Emprépolis – Programa de apoyo a emprendedores/as y microempresarios/as

Tipo de instrumentos utilizados:

• Encuesta inicial de línea base
• Encuesta de salida del programa
• Encuesta de seguimiento a los 6 meses y al año de finalizado el programa
• Registro de indicadores de resultados

Variables e indicadores medidos:

• Satisfacción con los servicios entregados
• Registro de atenciones
• Optimización de costos
• Aumento de ventas
• Aumento de trabajadores
• Inversión apalancada

Programa: Despega – Programa de reinserción social a través del emprendimiento

Tipo de instrumentos utilizados:

• Encuesta inicial de línea base
• Encuesta de salida del programa
• Encuesta de seguimiento a los 6 meses
• Registro de atenciones (asesorías y capacitaciones)
• Registro de indicadores de resultados

Variables e indicadores medidos:

• Satisfacción con los bienes y servicios entregados
• Registro de atenciones
• Ventas de productos y canales de comercialización

17



2.8 Participación en redes y coordinación con otros actores

Uno de los objetivos centrales del trabajo de Fundación Emprépolis es contribuir al fortalecimiento del ecosistema de

educación y emprendimiento y reinsersión social en la Región de Coquimbo. Para lograrlo, todos nuestros programas

se desarrollan en coordinación activa con instituciones públicas y privadas que comparten propósitos similares,

generando sinergias y articulación territorial.

Nuestra fundación participa activamente en diversas instancias de articulación y coordinación público–privada tanto a

nivel regional como nacional, entre las que destacan:

• Comunidad de Organizaciones Solidarias (COS)
• Mesa Regional de Reinserción Social
• Comisión de Educación de la Cámara Chilena de la Construcción
• Juntos por la Reinserción
• Red de Fundaciones Donantes
• Corporación Bien Público

Además de estas instancias formales, mantenemos relaciones de colaboración directa con instituciones públicas

clave, como las municipalidades de La Serena y Coquimbo, FOSIS, Gendarmería de Chile, la Seremi de Justicia y la

Seremi de Educación de la Región de Coquimbo. Estas alianzas permiten coordinar acciones, compartir información y

responder de manera más integral a las necesidades de nuestros beneficiarios.

En el ámbito educativo, la fundación mantiene vínculos permanentes con instituciones de educación superior como

CEDUC UCN, la Universidad de La Serena, la Universidad Católica del Norte, la Universidad Tecnológica de Chile

INACAP y más de once establecimientos de Educación Media Técnico Profesional en la Región de de Coquimbo.

Asimismo, durante el año 2024, se ha iniciado un trabajo colaborativo con la Municipalidad de Chonchi, en la Provincia

de Chiloé, ampliando así nuestra presencia y articulación territorial hacia el sur del país.

2.9 Reclamos o Incidentes

Durante el 2024 no se presentaron reclamos, ni incidentes.

2.10 Prácticas de gestión ambiental

En la actualidad nuestra fundación no cuenta con indicadores de gestión ambiental. No obstante, la gestión y todas las

actividades de la fundación toman en cuenta la realización de medidas de cuidado del medio ambiente, entre ellas la

reducción, reutilización y reciclaje de residuos.
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3. Información de desempeño

3.1 Objetivos e indicadores de gestión

OBJETIVO GENERAL

Objetivo general Indicador principal de

gestión

Meta Resultado

Colaborar en la

formación de personas

íntegras, con valores y

capacidades, que les

permitan aprovechar las

oportunidades presentes

y futuras para

emprender proyectos e

iniciativas, aportando

con ello al desarrollo de

la Región de Coquimbo y

del país.

Número total de

personas directamente

beneficiadas por los

programas y proyectos

de la fundación.

458 Total 541

Área de Emprendimiento: 175

Emprendedores

Área de Reinsersión Social: 41

Personas

Área de Educación: 325 Alumnos 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Objetivo específico Indicador Meta Resultado

Estimular la generación

de un ecosistema

emprendedor,

promoviendo el

emprendimiento como

una actitud de vida, una

alternativa de

generación de ingresos y

una solución de

problemáticas sociales a

través del desarrollo de

la creatividad e

innovación.

Beneficiarios completan

la capacitación y

aumentan sus

conocimientos y

habilidades de

emprendimiento y

gestión empresarial de

sus negocios

72 Emprendedores 77 Emprendedores

Contribuir al proceso de

reinserción social de

jóvenes y adultos que se

encuentran en el

sistema penitenciario

cumpliendo condena y/o

en libertad condicional.

Número de beneficiarios

que adquieren

conocimientos y

capacidades de gestión,

y ventas.

35 Beneficiarios 37 beneficiarios

Promover y fortalecer

oportunidades

educativas para niños,

jóvenes y adultos

mediante iniciativas

innovadoras que

impulsen el aprendizaje,

el desarrollo de

habilidades técnicas y la

adquisición de

competencias

transversales, con foco

en la equidad y la

calidad educativa.

Número de proyectos

educativos financiados y

ejecutados que

contribuyen al

fortalecimiento de

aprendizajes y

habilidades en

comunidades escolares

vulnerables.

Financiar y acompañar

al menos 20 proyectos

educativos en

establecimientos con

alta vulnerabilidad

durante el año 2024.

21 proyectos financiados
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3.2 Indicadores financieros

CUADRO DE INDICADORES FINANCIEROS

a. Ingresos Operacionales (en M$) 2024 2023

-  Con restricciones

-  Sin restricciones 347.700 309.034

TOTAL DE INGRESOS OPERACIONALES 347.700 309.034

b. Origen de los ingresos operacionales: 2024 2023

0.0 % 0.0 %

c. Otros indicadores relevantes: 2024 2023

100.0 % 100.0 %

16.97 % 13.42 %

89.6 % 91.1 %
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4. ESTADOS FINANCIEROS

4.1    ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA (Balance General)

31 de diciembre de 2023 y 2024
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ACTIVOS 2024 M$ 2023 M$

Circulante

4.11.1 Efectivo y efectivo equivalente 157.826 99.245

4.11.2 Inversiones temporales

4.11.3 Cuentas por cobrar (neto)

4.11.3.1 Donaciones por recibir

4.11.3.2 Subvenciones por recibir

4.11.3.3 Cuotas sociales por cobrar

4.11.3.4 Por cobrar a personas y

entidades relacionadas

4.11.3.5 Varios deudores

4.11.4 Otros activos circulantes

4.11.4.1 Existencias

4.11.4.2 Impuestos por recuperar

4.11.4.3 Gastos pagados por

anticipado

4.11.4.4 Otros

4.11.5 Activos circulantes con restricciones

4.11.0 Total Activo Circulante 157.826 99.245

Activo Fijo

4.12.1 Terrenos

4.12.2 Construcciones

4.12.3 Muebles y útiles 9.413 9.413

4.12.4 Vehículos

4.12.5 Otros activos fijos

4.12.6 (-) Depreciación acumulada 6.471 5.202

4.12.7 Activos fijos con restricciones

4.12.8 Activos fijos reservados (neto)

4.12.0 Total Activo Fijo Neto 2.942 4.211

Otros Activos

4.13.1 Inversiones financieras permanentes

4.13.2 Otros activos con restricciones

4.13.3 Otros activos reservados

4.13.0 Total Otros Activos 0 0

4.10.0 TOTAL ACTIVOS 160.768 103.456

PASIVOS Y PATRIMONIO 2024 M$ 2023 M$

Corto plazo

4.21.1 Obligación con bancos e

instituciones financieras

4.21.2 Cuentas por Pagar

4.21.2.1 Proveedores

4.21.2.2 Por pagar a personas y

entidades relacionadas

4.21.2.3 Varios acreedores 12.236 12.852

4.21.3 Fondos y proyectos en

administración

4.21.4 Otros pasivos

4.21.4.1 Impuesto a la Renta por Pagar

4.21.4.2 Retenciones

4.21.4.3 Provisiones

4.21.4.4 Ingresos percibidos por

adelantado

4.21.4.5 Otros

4.21.0 Total Pasivo a Corto Plazo 12.236 12.852

Largo Plazo

4.22.1 Obligaciones con bancos e

instituciones financieras

4.22.2 Fondos y proyectos en

administración

4.22.3 Acreedores a largo plazo

4.22.3.1 Préstamos de terceros

4.22.3.2 Por pagar a personas y

entidades relacionadas

4.22.4 Provisiones

4.22.5 Otros pasivos a largo plazo

4.22.0 Total Pasivo a Largo Plazo 0 0

4.20.0 TOTAL PASIVOS 12.236 12.852

PATRIMONIO

4.31.1 Sin restricciones (libre

disponibilidad)

148.532 90.604

4.31.2 Reservado para fines

específicos

4.31.3 Restringido

4.31.0 TOTAL PATRIMONIO 148.532 90.604

4.30.0 TOTAL PASIVOS Y

PATRIMONIO

160.768 103.456

      Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros.
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4.2    ESTADO DE ACTIVIDADES

1 de enero al 31 de diciembre de 2024 y 2023

2024 M$ 2023 M$

Ingresos Operacionales

Privados

4.40.1.1 Donaciones 347.700 309.034

4.40.1.2 Proyectos

4.40.1.3 Aportes y cuotas sociales

4.40.1.4 Venta de bienes y servicios

4.40.1.5 Otros

Estatales

4.40.1.6 Subvenciones

4.40.1.7 Proyectos

4.40.1.8 Venta de bienes y servicios

4.40.1.9 Otros

4.40.0 Total Ingresos Operacionales 347.700 309.034

Gastos Operacionales

4.50.1 Costo de remuneraciones 101.107 102.463

4.50.2 Gastos de actividades operacionales 134.784 109.840

4.50.3 Gastos de dirección y administración 48.488 33.118

4.50.4 Depreciación 1.269 1.289

4.50.5 Castigo de incobrables

4.50.6 Costo directo venta de bienes y servicios

4.50.7 Otros costos de proyectos específicos

4.50.7 Otros costos operacionales

4.50.0 Total Costos Operacionales 285.648 246.710

4.60.0 Superávit (Déficit)  Operacional 62.052 62.324

Ingresos No Operacionales

4.71.1 Renta de inversiones

4.71.2 Ganancia en venta de activos 16

4.71.3 Indemnización seguros

4.71.4 Otros ingresos no operacionales

4.71.0 Total Ingresos No Operacionales 0 16

Egresos No Operacionales

4.72.1 Gastos financieros

4.72.2 Pérdida en venta de activos

4.72.3 Pérdida por siniestros

4.72.4 Otros gastos no operacionales 4.124 4.526

4.72.0 Total Egresos No Operacionales 4.124 4.526

4.70.0 Superávit (Déficit) No Operacional (4.124) (4.510)

4.80.1  SUPERÁVIT / (DÉFICIT) ANTES DE IMPUESTOS Y PARTIDAS 57.928 57.814

4.80.2 Impuesto a la renta

4.80.3 Aportes extraordinarios

4.80.0 SUPERÁVIT / (DÉFICIT) DEL EJERCICIO 57.928 57.814

                     Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros.
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4.3    ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

1 de enero al 31 de diciembre de 2024 y 2023

2024 M$ 2023 M$

Flujo de efectivo proveniente de actividades operacionales

4.91.1 Donaciones recibidas 347.700 309.034

4.91.2 Ingresos por proyectos y subvenciones

4.91.3 Aportes y cuotas sociales

4.91.4 Otros ingresos recibidos

4.91.5 Aportes extraordinarios

4.91.6 Sueldos y honorarios pagados (menos) 101.107 102.463

4.91.7 Pago a proveedores (menos) 183.888 140.716

4.91.8 Impuestos pagados (menos)

4.91.9 Otros desembolsos operacionales

4.91.0 Flujo Neto Operacional 62.705 65.855

Flujo de efectivo proveniente de actividades de inversión

4.92.1 Venta de activos fijos

4.92.2 Compra de activos fijos (menos) 2.488

4.92.3 Inversiones de largo plazo (menos)

4.92.4 Compra / venta de valores negociables (neto)

4.92.5 Intereses recibidos

4.92.6 Otros flujos de inversión

4.92.0 Flujo Neto de Inversión 0 (2.488)

Flujo de efectivo proveniente de actividades de financiamiento

4.93.1 Préstamos recibidos 175.000 235.000

4.93.2 Pago de préstamos (menos) 179.124 239.526

4.93.3 Gastos financieros (menos)

4.93.4 Fondos recibidos en administración

4.93.5 Fondos usados en administración (menos)

4.93.6 Otros flujos de financiamiento

4.93.0 Flujo Neto de Financiamiento (4.124) (4.526)

4.94.0 VARIACIÓN NETA DEL EFECTIVO 58.581 58.841

4.94.1 Saldo inicial de efectivo y efectivo equivalente 99.245 40.404

4.94.2 SALDO FINAL DE EFECTIVO Y EFECTIVO EQUIVALENTE 157.826 99.245

                     Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros.
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4.4    ESTADO DE MOVIMIENTOS PATRIMONIALES

1 de enero al 31 de diciembre

Patrimonio de

libre

disponibilidad

M$

Reservado para

fines

específicos M$

Patrimonio

restringido M$

PATRIMONIO

TOTAL M$

EJERCICIO 2023

4.101 Patrimonio al  01.01.2023 32.790 0 0 32.790

4.101.1 Reservas establecidas 0

4.101.2 Reservas liberadas 0

4.101.3 Restricciones expiradas 0

4.101.4 Superávit / (déficit) del 57.814 57.814

4.101.5 Otros movimientos 0

4.100 Patrimonio al  31.12.2023 90.604 0 0 90.604

EJERCICIO 2024

4.201.1 Reservas establecidas 0

4.201.2 Reservas liberadas 0

4.201.3 Restricciones expiradas 0

4.201.4 Superávit / (déficit) del 57.928 57.928

4.201.5 Otros movimientos 0

4.200 Patrimonio al

31.12.2024

148.532 0 0 148.532

              Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros.

4.5    NOTAS EXPLICATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS

1.       Información General

a)       Formación, actividades y financiamiento de la organización (incluir un breve resumen de estas materias, sin repetir las narrativas

más extensas que se incluyen en otras secciones de la FECU).

Fundación Emprepolis (en adelante también la “Fundación”), se constituyó por escritura pública de fecha 18 de

diciembre de 2005, se encuentra domiciliada en la ciudad de La Serena Chile, en Avda. Francisco de Aguirre 02 Local

26, Mall Puerta del Mar, bajo Rol Único Tributario N°65.720.750-0. El Ministerio de Justicia le otorgo personalidad

jurídica según DecretoN°2.643.

La Fundación tiene por objeto realizar todas las acciones de beneficencia tendientes a promover, fomentar, patrocinar,

financiar, impartir, desarrollar, evaluar, diseñar, ejecutar y financiar proyectos educativos, de salud y culturales, en

beneficio de niños y jóvenes; proporcionar ayuda material o de otra índole y realizar programas de acción social en

beneficio exclusivo de sectores de mayor necesidad, discapacitados o marginados del medio social. Sin perjuicio, que

la fundación podrá cumplir

estas finalidades en sectores urbanos o rurales de cualquier zona o región del país, tendrá especial consideración en

dirigir su accionar a niños y jóvenes que viven en la IV Región del país.
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b)       Aprobación de los estados financieros (a objeto de cumplir con lo requerido por las NIIF, se debe consignar la sesión/fecha en

que los estados financieros fueron aprobados por el Directorio).

Los estados financieros se han preparado de acuerdo con el principio del costo histórico, excepto por la valoración de

ciertos activos y pasivos financieros que son valorizados al valor razonable.

La preparación de los estados financieros conforme a las NIIF, requiere el uso de ciertas estimaciones contables

críticas. También exige a la Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables de

la Sociedad. En la nota de estimaciones y juicios o criterios críticos de la Administración, se revelan las áreas que

implican un mayor grado de juicio o complejidad o las áreas donde las hipótesis y estimaciones son significativas para

los estados financieros.

2.       Criterios de Contabilidad

a. Período contable

Cubren los ejercicios terminados el 31 de diciembre 2024 y 2023.

b. Criterios de contabilidad utilizados (idealmente deben ser las NIIF aplicables a entidades medianas y pequeñas, señalando las

desviaciones que pudiesen existir).

Los Estados Financieros fueron aprobados el 2 de abril del 2025, por auditores externos Deloitte.

c. Reconocimiento de ingresos

Los ingresos por donaciones corresponden a aportaciones no monetarias y no recíprocas realizadas por terceras

partes, distintas a las aportaciones de gobierno. Los activos donados se reconocen al valor razonable de las

contraprestaciones recibidas.

Si las donaciones están sujetas al cumplimiento de ciertas condiciones, se reconoce un pasivo (ingreso diferido) hasta

la fecha en que se cumplan las condiciones estipuladas por el mandante, momento en el cual serán reconocidos como

ingresos ordinarios.

Las donaciones que no están sujetas al cumplimiento de condiciones se reconocen como activo en el momento de la

recepción del mismo, o en el momento en que exista un derecho exigible a recibirlo en un futuro, según lo que suceda

primero, o como reducción de un pasivo cuando el cedente renuncia a su derecho de recibir un pago futuro. Estos

importes se reconocen como ingresos ordinarios, o como otros ingresos si no surgen en el curso de actividades

ordinarias.

d. Bases de conversión y reajuste

Los activos y pasivos en moneda extranjera y aquellas unidades de reajustes pactadas en unidades

de fomento, se presentan a los siguientes tipos de cambios y valores de cierre respectivamente:

image.png 7.56 KB

e. Activo fijo

Los bienes de Propiedad, planta y equipo son registrados al costo, excluyendo los costos de mantención periódica,

menos depreciación acumulada y deterioros acumulados. Tal costo incluye el costo de reemplazar partes del activo fijo

cuando esos costos son incurridos, si se cumplen los criterios de reconocimientos.

Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representen un aumento de la vida útil, un aumento de la

capacidad productiva, una mejora substancial en la calidad de los productos obtenidos y/o una reducción significativa

de los costos de explotación, son capitalizados aumentando el valor de los bienes.

La utilidad o pérdida resultantes de la enajenación o retiro de un bien se calcula como la diferencia entre el precio

obtenido en la enajenación y el valor registrado en los libros, reconociendo el cargo y abono en el resultado del
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ejercicio.

La depreciación de los componentes de Propiedades, se calcula utilizando el método lineal, distribuyéndose en forma

sistemática a lo largo de su vida útil. Esta vida útil se ha determinado con base al deterioro natural esperado, la

obsolescencia técnica o comercial derivada de los cambios y/o mejoras en la producción y cambio en la demanda del

mercado de los productos obtenidos en la operación con dichos activos. Los terrenos no son depreciados.

f. Beneficios al personal

La Fundación entrega una serie de compensaciones que están dirigidas a resolver necesidades que se presentan a los

trabajadores de la Fundación, dichas compensaciones y beneficios están definidos en los contratos colectivos e

individuales de trabajo o se otorgan en forma habitual a los de trabajadores cuando cumplen, ciertos requisitos

preestablecidos, en forma genérica podemos mencionar:

- Beneficios de Salud

- Aguinaldos en ocasiones especiales

- Beneficios de alimentación

- Beneficios de esparcimiento y recreación

- Permisos en ocasiones especiales

Vacaciones del personal

La Fundación realiza la provisión de vacaciones al personal, mediante el método del devengo, conforme al periodo

trabajado por el personal.

g. Clasificación de gastos

El siguiente es el detalle de los principales gastos de administración y operación para el ejercicio terminado al 31 de

diciembre de 2024 y 2023:

3.       Cambios Contables

4.       Efectivo y efectivo equivalente
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5.       Cuentas por cobrar

Los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar se reconocen inicialmente por su valor razonable (valor nominal

que incluye un interés implícito) y posteriormente por su costo amortizado de acuerdo con el método de la tasa de

interés efectiva, menos cualquier disminución por deterioro de valor.

Para los periodos terminados al 31 de diciembre de 2024 y 2023, no tiene saldo pendientes por cobrar.

6.       Saldos y transacciones con personas y entidades relacionadas

a) Cuentas por pagar

RUT Nombre/ Razón

social

Relación Saldo M$ Origen del saldo Vencimiento

77.288.036-7 DT Huillinco Spa dueños comunes 0 Ptmos 31/12/2024

TOTAL 0

Corto Plazo 0

Largo Plazo 0

TOTAL 0

b) Transacciones

RUT Nombre/ Razón

social

Relación Descripción de la

transacción

Monto M$ Cargo (abono)

Estado

Actividades M$

77.288.036-7 DT Huillinco Spa dueños comunes Ptmos recibidos 175.000 0

77.288.036-7 DT Huillinco Spa dueños comunes Prestamos pagados 179.124 0

77.288.036-7 DT Huillinco Spa dueños comunes Reajuste UF 4.124 (4.124)

7.       Activo fijo

Saldo inicial

M$

Adiciones

M$

Bajas M$ Saldo final

M$

Terrenos 0 0

Construcciones 0 0

Muebles y útiles 9.413 9.413

Vehículos 0 0

Otros activos fijos 0 0

Total activo fijo bruto 9.413 0 -0 9.413

Depreciación acumulada 6.471 6.471
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Total activo fijo neto 2.942 0 -0 2.942

Activos restringidos y reservados

(neto)

0 0

Activos fijos de libre

disponibilidad

2.942 0 -0 2.942

Resumen de vidas útiles

Construcciones años

Muebles y útiles 6 años

Vehículos años

8.       Cuentas por pagar

9.       Contingencias y compromisos

al 31 de diciembre de 2024 y 2023, la Fundacion no tiene contingencias ni compromisos que informar.

10.       Remuneraciones de los Directores, Consejeros y equipo ejecutivo

Los miembros del Directorio de Fundación Emprépolis no perciben ningún tipo de remuneración, conforme a lo

establecido en los estatutos de la organización.

Durante el año 2024, el equipo de principales ejecutivos estuvo conformado por un Director Ejecutivo, una Encargada

de Gestión y Control, y cuatro Ejecutivas responsables de la atención directa a los beneficiarios de los distintos

proyectos desarrollados por la Fundación.

11.       Patrimonio
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a) Patrimonio inicial

Los movimientos experimentados por el patrimonio al 31 de diciembre de 2024 y 2023, se detallan en el estado de

cambios en el patrimonio neto.

Capital

El patrimonio de la fundación está constituido por:

- Las cantidades de dinero y bienes que se le destinen

- Los bienes raíces o muebles, corporales o incorporales que adquiera a cualquier título durante su existencia.

- Los frutos y rentas de los bienes señalados anteriormente.

- Los dineros que reciba o que le correspondan a cualquier título y de cualquier origen que ellos sean.

- Los aportes o cuotas voluntarias y periódicas y donaciones que personas naturales o jurídicas suscriban a favor de la

fundación, ya sea que ellos consistan en bienes o servicios gratuitos, y

- Las subvenciones, erogaciones, aportes o donaciones que perciba de personas naturales o jurídicas, nacionales,

internacionales o extranjeras, de derecho público o privado, de las Municipalidades, organismos fiscales, semifiscales o

de administración autónoma.

Entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024 no se registran retiros ni otros movimientos que afecten al patrimonio.

El capital pagado al 31 de diciembre de 2024 y 2023 es de M$10.000.-

12.       Eventos posteriores

Durante el período comprendido entre el 01 de enero de 2025 y la fecha de emisión de estos estados financieros, no

han ocurrido hechos posteriores significativos que pudieran afectar la exposición o interpretación de estos.

13.       Atenciones por sobre lo presupuestado en distintos programas

Se evidencia que se atiende a más personas de las presupuestadas en los programas. Esto tiene que ver con que se

trata de maximizar los recursos humanos, económicos y el impacto social de nuestras intervenciones. Por lo que se

hacen esfuerzos para atender al máximo de beneficiarios/as posibles, sin que se sacrifique la calidad ofrecida. En

concreto se presupuestó la atención de 458 personas y finalmente el número total de personas directamente

beneficiadas por los programas, proyectos e iniciativas de la fundación fue de  541.

Yendo a lo específico, en el área de emprendimiento, se atienden 175 emprendedores, siendo 70 de ellos en el

programa regular de asesorías y talleres, 7 de un piloto generado en la comuna de Chonchi, 77 de apoyo con punto de

venta a emprendedores, y 21 de apoyo, seguimiento y asesorías a emprendedores ya egresados/as.

En el área de reinserción se atiende finalmente a 41 beneficiarios. Se presupuestó la atención 36 beneficiarios del

Programa Despega en un principio y finalmente se atiende a 8 internos de la cárcel de Huachalalume en La Serena, se

capacitó a 7 terceros significativos (Familiar o cercano que apoya a él o la interna en la comercialización), 12 internos

en talleres de diseño y desarrollo de productos en la cárcel de Huachalalume (Se agregaron 4 personas extras

pertenecientes al módulo de Trabajos en cuero y zapatería) ,14 libertos condicionales en el programa post

penitenciarios. (2 Extras, debido a los recursos sobrantes del Capital inicial, estas personas habían quedado en lista de

espera).

Por último en lo que concierne al área de educación se estimó un que se atendería a 20 profesores con sus respectivos

proyectos y beneficiarios, lo que se ejecuta con con el Programa Dale Profe con Fundación Larrain Vial. Finalmente se

impacta a 21 escuelas lo que da un número final de 325 beneficiarios entre profesores y alumnos.

30



5.  Informe de terceros

Opinión de los auditores independientes
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6.  Manifestación de responsabilidad de la Dirección

Los abajo firmantes se declaran responsables respecto de la integridad y veracidad de la información incorporada en el presente

informe anual, referido al 31 de diciembre de 2024:

Nombre Cargo RUN Firma

Felipe Aurelio del Río

Goudie

Presidente 5.851.869-7

Martín del Río Arteaga Director 15.642.668-7

Claudia Haydee Vial Soto Jefe de Contabilidad 15.080.704-2

Cristian Andrés Iter

Carvajal

Director Ejecutivo (i) 16.686.915-3

En caso de no constar firmas rubricadas en este documento electrónico por favor marque la siguiente casilla:

X Las firmas constan en documento original entregado al Ministerio de Justicia

Fecha: 31 de julio de 2025
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ANEXOS
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